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I.{ORA

Se remite acuerdo delAyuntamiento de Chimaltitán, Jalisco, mediante elcual
se aprueba la iniciativa de ley que reforma los artículos 21 y 74 de la constitución
Politica del Estado de Jalisco; en materia eleetoral, ''.

Ah¡T'EGEÞËÍ{TËS

&3 &fr

ODER I_ËG{i)

Gon fecha de 10 de octuhre'de la presente anualidad se'agenda en elorden deldía
de la sesión progrâmada para el día 12 de octubre, asign{ndole el punto número 2
del apartado lV. Dlctámenes a discusién (puntos a tratar).

Analizando y estudiando el contenido del presente dictamen y tomando en
consideraeién los siguientes puntos de

mHRËCå"{Õ

1.- Ët artículo I 15" de la eonstitueión Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2.- El artíeulo 73" de la Con-stitueión Fqlítlca,,de!,Ëstado,de Jalisco; lcs arfíeulos 1',
2o , 3o ,4", 15o, 29" fraccirln.,U;35',.i 38' de la Ley de Gobierno y la Administración
Públiea Municipal eiel Ëstade¡ de Jaliseo.

Ë¡'¡contrándose el Ayuntanriento en Pleno en la eeiebracién eie la mEåCåffiÂ
TffiRGËRA SHgüÕh{ ffiKTRAÕRm[&\åARtA de feeha 12 de oetubre de 2022 y el
suserito Arq. Joel Muñoz Rosales, Seeretario General del F{. Ayuntamiento
Constitucional de Chirnaltitån, Jaliseo; en ejercicio de mis funeiones y cÕn
fundamento en el artíeulo 63" de la Ley de Gobierno y Administración Fública
Munieipal del Estado de Jalisco hago constar y eertifico que, habiendo desahogado

inal ern il votos ã favor se deelara APR.ÕBAffiÕ PÕR
el sinuienfe nuntn de

alacio Municipal S/N eol. eentro e . P" 46300 Tel. 437 952 5121
m himaltitan2l-24 hotmail.co W Cr''¡r"ltitan Jalisco

m

n
rq



CHTMALTTTEru ? .TALTSCO
Ad ministración Municip al 2021 -2A24

êðttJffiRmÕ

Úru¡çO: $e apnueha !a Enteåatlva de ßa üey que nefonnrua Ëçs ær"tíeulos 3î y 74 de
la Gor¡ståtueiém FoNítEea de! Hstado de Ja[isco; erÌ matenia eleetonaå"

e. Marcos Miguel Bramasco Palacios A FAVOR

C. Juana López Arteaga A FAVOR

C. Humbefto Antonio López Hermoso ^ Ë^\/rìtr¡n ¡ nvvt\

C. Angélica Carlos Torres A FAVOR

C. Jaime Luna Gallegos A ËAVOR

C. Celida Alegría Villegas A ËA\/ñÞ

C. Joel Bautista fulartínez A FAVOR

C. Griselda eárdenas Bobadilla A FAVOR

C. Silvino Yáñez López A FAVOR

e . Senorina Rosales Trinidad A FAVOR

C. Joaquín Luna Luna A FAVOR

2.QPL"3äê-LX!!!:.22, a través delcualse notificé que por Þecnete¡ 28827/tXlll/22 se aprobé
la rntnu¡ta m¡ediamte [a cualse nefsrrnan los artíeulos 21y ?4 de !a Gonstltueãóm Fo[ítiea
del ffistado de Jaliseo, deJá'-iiþuìéniejonúal, ",1'' ,,',,"',.," i. , ,, .

NWMERûffi$l/TtMNtlzz Ëå $#FdGRffiSÕ mffiL trSrÄm#
ffiffiGñtrrÁ""

sË RËËÕR&flAru e$s ÁRriG{/LÕS 2s V 74. ffiffi, d-A Ë0ruSrdr'{/ÕfÕru
PÕLíTdGA Ðtr& ËSTAffiÕ &F JÆ&fSçÕ

Añfi#{Jeæ ryrugCç " Se reforrnan /os artíeulos 21 y 74 de /a Constitueian
Falltica del trstada de Jaliseo, para quedar cama sçue;
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l. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, en ejercicio de sus derechos;
así coma estar inscrito en el Regr.sfro, Federal de Ëlectares y contar can
credencial para votar:

il. [...]

lll. Ser persona nativa de Jalisco o avecindada legalmente en é1, cuando
menos /os dos aiíos in¡ned¡,afos anteriores ai día de la eleccion;

lV. No ser Consefera o Consejero Electoral, o Secretariado Ejecutivo del
Consejo General del lnstituto Electoral; Magistrada o Magistrado delTribunal
Electaral, ni pertenecer al Seruicia Profesional Electorat t{acional, a menos
que se separe de sus funciones dos años antes del día'de la elección;

V. No poseer carga de Dirección, Presidencia, Secretatría o Consejería de /os
eonseJ'os Disfrifales o lvlunicipales Electarales e/e/ lnstituta Electoral, a menos
qtJe se separe de sus funcianes cienta ochenta días anfes del día de la
eleccion;

V/. No poseer cargo de Presidencia s Cansejería ciudadana de la Comision
Estatal Ce Derechas ffumanos, a menos que se sepa,re de sus funciones
naventa días anfes del día de la elección;

Vll. tr/o poseer cargo de Fresidencia o comisionado del lnstituto de
Transnarencia. lnformación P[tblica v Proteccion de Datos Per-sona/es del
Estado de Jalisco, a menos gue se separe de sus funciones noventa días
anfes del día de la elecció.n;, 

-

Vltt. Nct esfar en servicio activo en et Ejército Nacional, nitener mando en Ia
policía o en cuerpos de seguridad p{tblica en el distrita en que se prefenda su
elección, cttanda menos sesenfa c/ías anfes tle ella;

lX. No sertitular de la Secretaría General de Gabierno a quien haga sus veces,
rla Qanrafqrís 'Val flacnonhn r-løl fJm.l,ar Ëia¡túiltn r,la In Ëìcoalía âanørol r-løtrsv uvur vlu, ru vvr uvurf\/uvr rv vv, . vvvt Ltvvva,v v, vv ,u r

Ëstado, de Ia Fiscalía Especial en materia de Delitos Electorales, ni de la
Procuraduría Sacial; Magistrada o Magistrada del Suprema Tribunal de
Jusficra, rlel TribLtnal de J¿rsfr'cra Aclministrafiva, Consejera o Consejero del
Conse¡'o de la Judicatura delÃsfado, Magistrada a Magistrada del Tribunal de
Arbitraie v Escalafón: a no ser d{re se seoare clel caraa noventa días antes del- "-'--_-r'J -' '-'- ', _r'_"- _''' -'"ú''--'

día de la eleccion;
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X. Ne¡ ser Juez o Jueza, Secrefarlo o Seeretaria de Juzgado, Secretario o
Secretaria del Canseja de la Judicatura delEsfado, Presidente o Presidenta
Mttnicipal, Regidar a Regidara, Sindico o Síndica, Secretario o Secretaria de
Ayuntarniento o titular de alguna dependencia de recaudación fiscal de la
Federación o de/ Ësfado en eÍ distrito por el cualse posfu/e, a fl?enos q¿ie se
separe de su cargo noventa días antes del día de la eleccian; y

Xl. No tener sentencia condenatoria que haya causado esfado, por el delito de
vic¡lencia polítiea contra las mujeres por razon de génera, así çomo, no ser
deudar alimentario declarado judicialmente marost a, en easo de ser/q
demostrar que ha pagaclo en su totaliclad los acleudos alimenticios"

Las y /os serurdores p(tblicos que hubiesen soticitado licencia para contender
por una Diputacion, podrán regresar e su cargo un día crespués de! día de la
elección. l

Ãrtíc,wta V4.- t..J

t a ttt. [...]

lV. lVo ser frrlagistrada o Magistrado del Tribunal Electoral del Estado,
consejera o consejero electoral del înstituta Electoral y de Pafticipación
Ciudadana del Estado, Procurador Social, Presidente o Presidenta de la
Çomisiôn Estatal cie Derechos Humanos, titular de Ia Fiscalía General, titular
de la Fiscalía Especial de Delitos Êlectorales, a menos que se separe de sus
funciones dos años antes de la elección;

V. No tener Consejería,.,CiuQqdqpa de !q,,,Çomisiþn,,.Estatal de Derechos
Humano4 a rnenos que se separe de sus funerones,,hoù nfa días anfes de /a
elección;

Vl. hlo esfar en servrb¡'o activa en el Ejércita Nacianal ni tener manda en la
policía o en cuerpo de seguridad pública en el munieipio en que se pretenda
su eleccion, cuanda menos noventa días anfes de ella;

l/ll l\fn oar lìlt tlar ¡{a lo Qa¡ra*aríq f}amarol ¡'la l}nfl.iarnn n at tiam hana ot trv ,l . I vv dvt ar¿utq, uu ¡u uuut úLut ,u uu, ru, Gf vu vvvtu, ¡ ,v v vutvt t I tuyq ùuú

veces, Secrefana o Secretario del Despacha del Poder Ejecutivo, Magistrada
o Magistrada del Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal de Justicia
Administrativa, del Tribunal de Arbitraje y Escalafón, miembro de/ Conseio de
la Juciicatura, ni camisianada o comisianado del lnstituto de Transparencia,
lnfannacion Pública y Proteccíón de Datos Personales del Ëstada de Jalisca,
â mênns rr,/e sê .sêoare de sus funciones noventa días anfes de la eleccion:
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Vlll. No ser Juez o Jueza, Secretaria o Seeretaria cte Juzgado o t-itular rle
alEuna dependencia de recauda ción fiscal de la Federación o de/ Fsfado en e/
municipia en qLte pretenda su eleccian, a menos q¿Je se separe de su cargo
en /os términos que previene la fracción anterior; y

/X No ser seruidar público del municipic de que se trate, a na ser que se
separe temporalo definitivamente delcargo noventa días antes de la eleccion.
Sl se trata de Ia funcionaria o funcionario encargado de /as finanzas
municipales, esprecrso que haya rendida s¿¡s cuenfa-s a/ Congreso ole/ Estaclo
par canducto de la Auditaría Superjor del Estada de Jalisca.

Las y /os servidores p(tblicos que
para munícipe, podran regresar
alaøniÁmvtvvvtvt t.

solicitado licencia para contender
asu un dia después del día de la

rRÁf{$fr&RdÕ

Úru¡gÕ. El presente decreto entrará en vigar al día siguiente de s¿¡ publicación
en el periódico oficial"ElEstado de Jalisco".

:,::.:.:: ., A-fËNTAMËruTE, :. '::,:,.: ;:
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